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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL     

Radicado  : 851623184001-2020-00133-00 

Demandante  : LEIDY TATIANA REINOSO SÁNCHEZ   

Demandado   : HERLEY PERDOMO CORTES   

 
Debido al cese de actividades judiciales convocado para los días 25 y 26 de mayo 

de 2021, en el cual participó este Despacho judicial, y como quiera que para el día 

25 de mayo se tenía programada audiencia dentro del radicado de referencia, se 

hace necesario reprogramar la diligencia. Para tal fin se señala el día Lunes 

diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las nueve de la 

mañana (9:00 a.m). Por secretaría comuníquese esta determinación a las partes.  

 

 /M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 
 Publicado el día 28 de Mayo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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